
RESPUESTAS A DUDAS FRECUENTES
FACILITADOR/A DE AUTONOMÍA1

1. Introducción

Desde el 2022, la Dirección de Cuidados de la Secretaría de Cuidados y
Discapacidad del MIDES viene trabajando en la inclusión de un nuevo servicio de
Cuidados que pueda dar respuesta a la demanda de cuidados, asistencia y apoyo
para estudiantes en los centros educativos.

Este servicio se enmarca en un proyecto en conjunto con ANEP y la DGEIP.
Presenta dos componentes: uno de cuidados y otro pedagógico/educativo.

Desde el punto de vista de los cuidados, este piloto supone una ampliación y
adecuación del servicio de atención a la dependencia y promoción de la autonomía
en el ámbito educativo. A través de la creación de una nueva figura denominada
Facilitador de Autonomía en Ámbitos Educativos (FAAE), se pretende atender las
necesidades de cuidados de niñas, niños y adolescentes entre 3 y 15 años en
centros de educación primaria.

Desde el punto de vista pedagógico se trabajará para fortalecer las capacidades de
los equipos educativos de los centros y el despliegue de apoyos pedagógicos.
(competencia de ANEP y DGEIP).

2. Período de contratación

El contrato se desarrollará desde su suscripción hasta el 31 de diciembre de
2024 con renovación año a año sujeta a evaluación satisfactoria del desempeño.

1 Documento elaborado por equipo técnico de la Secretaría de Cuidados y Discapacidad del MIDES. Agosto 2024.



3. Honorarios

El monto mensual del contrato será de (valor a enero de 2024) $ 32.562 (pesos
uruguayos treinta y dos mil quinientos sesenta y dos) más IVA, el que se ajustará
de acuerdo a lo establecido por el Poder Ejecutivo para estas contrataciones.

4. Tipo de contratación:

La vinculación contractual con el MIDES será mediante contrato de servicio
mediante la modalidad de empresa unipersonal. Para ello, la persona
seleccionada deberá abrir una empresa unipersonal y facturar mensualmente el
equivalente al pago previsto.

Tipo de empresa: empresa unipersonal de servicios personales.

Para la apertura de la empresa se adjunta el enlace con la información para la
apertura de la empresa unipersonal: https://www.bps.gub.uy/11338/inscripcion-de-
contribuyente-unipersonal.html

Tipo de facturación: boleta contado. La misma puede ser en papel o electrónica.

La totalidad del IVA será retenido por la CND.

Los pagos que deberán realizar son los aportes mensuales al BPS (monto aprox.
$ 4.073) y el anticipo de FONASA ($32.562 x 0,70 x tasa de aportación, según si
tiene hijos o cónyuge a cargo).

Situación familiar Aporte básico Aporte adicional Total

Sin cónyuge o
concubino

Sin hijos 3% 1,50% 4,50%

Con hijos 3% 3% 6%

Con cónyuge o
concubino*

Sin hijos 3% 3,50% 6,50%

Con hijos 3% 5% 8%

(*) Cuando no posea por sí mismo la cobertura médica del SNIS.

https://www.bps.gub.uy/11338/inscripcion-de-contribuyente-unipersonal.html
https://www.bps.gub.uy/11338/inscripcion-de-contribuyente-unipersonal.html


El anticipo a efectuar por aquellas personas con actividad exclusiva de servicios
personales (no tiene otra actividad como trabajador dependiente), o sea, quienes
no son beneficiarios del Seguro Nacional de Salud (SNS) por otra actividad o
pasividad, está sujeto a un monto mínimo. El importe mínimo de anticipo equivale
al valor de un costo promedio equivalente (CPE), actualmente el valor es $ 4.480.

5. Condiciones, derechos y obligaciones de trabajo

La carga horaria es de 21 horas semanales, 20 horas en los centros educativos y
una hora semanal de coordinación acordada con su supervisor.

La licencia anual correspondiente podrá ser gozada en el mes de enero
únicamente.

Inasistencia de estudiantes: en caso de que los niños/as de su referencia no
concurran al centro educativo la FAAE deberá concurrir/permanecer en éste de
todos modos y trabajar en las tareas pendientes o aquellas acordadas con el/la
Supervisor/a.

Vacaciones escolares: los días que, por motivo de vacaciones escolares,
inasistencias de la/el niños/s, u otra causa en que no haya actividad escolar,
deberán estar a disposición para otras tareas de competencia, así como para
reuniones de equipo, capacitaciones planificadas por Cuidados o ANEP, realización
de informes, entre otras.

Inasistencias FAAE: frente a inasistencias se deberá descontar el día no trabajado
en la facturación del siguiente mes.

6. Dependencia institucional

Depende institucionalmente de la Secretaría de Cuidados del MIDES a través de
referentes directos que oportunamente serán comunicados.

https://www.bps.gub.uy/5478/


7. Ratio

Las Facilitadoras trabajarán entre 1 y 3 niño/as o adolescentes a la vez.

8. Asignación de centros educativos

Los centros educativos serán comunicados en la medida que éstos estén
confirmados.

En los departamentos que exista más de un centro educativo, desde Cuidados, nos
comunicaremos en orden de prelación con cada FAAE para que elija según
preferencias el centro educativo en el que desempeñará su tarea en esta etapa.

El centro educativo, así como los y las estudiantes con quienes se trabajará, pueden
llegar a variar en el transcurso del año o los años, ya que la permanencia en el
mismo depende de la existencia de estudiantes con necesidades de apoyo en los
cuidados que sean perfil.

El horario de trabajo también dependerá del horario en el que la/el estudiante
concurra al centro educativo.

Para esta etapa se irá informando el horario en la medida que se vayan
confirmando lo/as estudiantes usuario/as del servicio.

9. Capacitación

En esta primera instancia, en el marco de la contratación, recibirán una capacitación
que es obligatoria. Se estructura de la siguiente manera:

Lunes: Módulo 1. Modalidad Virtual 13 a 17 hs: “Sistema Nacional Integrado de
Cuidados”

Martes: Módulo 2. Modalidad Virtual 13 a 17 hs “Primera infancia, infancias y
adolescencias. Marco de Derechos. La educación inclusiva. Implicancias del cuidado
en estas etapas. Educación inclusiva. Organización escolar. El centro educativo:
funcionamiento y organización”



Jueves: Módulo 3. Modalidad presencial. 9 a 15:30 hs(incluye media hora de corte
por almuerzo) Bienvenida y Saludo de Autoridades. “Accesibilidad Cognitiva,
Comunicación y conducta”

Viernes: Módulo 4. Modalidad presencial. 9 a 15:30 hs (incluye media hora de
corte por almuerzo) “La atención a la dependencia en el ámbito educativo”

La capacitación está planificada para la semana del 19 al 24 de agosto. Esta fecha
es tentativa y dependerá de cuándo estén definitivamente contratadas todas las
Facilitadoras seleccionadas.

Se brindará viático para alimentación. Además, para las personas que no vivan en
Montevideo se cubrirá el traslado y hospedaje para quienes necesiten alojamiento
del jueves al viernes.


